De conformidad con lo establecido en el Convenio Colectivo, los empleados de la empresa a los que se les aplica, exceptuando a los Jubilados Parciales, se les abonará en la nómina de enero 2012, que se hará efectiva el 15 de febrero, un anticipo equivalente al 2,4% sobre el salario bruto anual más la antigüedad que tuviera el empleado el 31.12.11.
El anticipo corresponde a la revisión del IPC real del año 2011, del 1,4% más el 1% del incremento previsto para el año 2012.
 
Los recálculos correspondientes a la revisión del IPC real de 2011 se abonarán en la nómina del mes de febrero, que se hará efectiva el 15 de marzo.
 
